RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000497, Ent. N° 406/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte,   relativas a la gestión de dicha Secretaría de Estado relacionada con la contratación directa de la pauta publicitaria en la TV Cable, a través de TNT, TCM, Space, Warner y CNN, durante la temporada 2014 – 2015;

RESULTANDO: 1) que consta informe y cotización de la empresa Media Evaluation Point Of View en la que se expresan las características generales (Turner Internacional está formado por un grupo de señales de TV Cable: TNT, TCM, Space, Warner y CNN),  el alcance geográfico (Brasil, Región Sur, LATAM y Andina) y circulación y frecuencia de los canales antedichos. El costo de la propuesta por 47.250 segundos en tanda distribuidos en las distintas señales del grupo, asciende a la suma de U$S 452.702 IVA incluido;

2) que se agregan Documentos Etapas del Gasto: Afectación N° 002208, Compromiso N° 001 de fechas 02.01.2015 respectivamente, con cargo al Inciso 09, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento: 11 Rentas Generales, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221,  “Publicidad”, por un total nominal de $ 7:500.000  y Constancia de Afectación del Crédito en la que se detallan los importes que corresponde comprometer por Ejercicio: año 2014: U$S 300.000 y año 2015: U$S 152.702 lo que totaliza la suma de U$S 452.702; 

3) que se adjunta Resolución adoptada por la  Ministra de Turismo y Deporte –en Ejercicio de atribuciones delegadas- por la que se autoriza  la  pauta  publicitaria  para  dicho  Ministerio,  durante  la temporada 2014 – 2015 en las señales antedichas, por un monto de U$S 452.702 IVA incluido, con una ejecución prevista de U$S 300.000 para el  Ejercicio 2014 y  U$S 152.702 para el Ejercicio 2015, a favor de la firma Turner Broadcasting System;

4) que dicha contratación se efectúa al amparo de lo dispuesto en la  Ley Nº 19.253 de 28.08.2014 y en el Numeral 7 del Literal C del Artículo 33 del TOCAF, adjuntándose información contable respecto al monto a ejecutarse en el año 2014;

5) que los obrados ingresaron a este Tribunal con fecha 21 de enero del corriente año;

CONSIDERANDO: 1) que la situación encuadra en la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa;

  2) que las pautas publicitarias fueron contratadas con canales de televisión que no se sitúan en nuestro país, por lo cual la contratación queda exceptuada de lo establecido por el Artículo 17 de la Ley 17.904 del 07/10/05 y el Decreto 278/06 del 21/08/06;

3) que no obstante la fecha de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, por el Numeral 6º de la Ordenanza Nº 72 del 23/5/96, se admite la intervención a posteriori de los gastos originados en contratos que deban celebrarse necesariamente en el extranjero;

ATENTO a lo expresado y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de U$S 300.000 correspondiente al Ejercicio 2014;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de U$S 152.702 previsto para el Ejercicio 2015, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;

3)  Devolver los antecedentes. 
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